
o

"wrffit
§r9

PtocuRAouRIA 
^ 

BtEt{TA! y DEt- OtDEt{A¡ttEtato
ÍERRITORIAI. DI LACIUDAD OE IÉXICO

SUEPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
EIEN€STAR A LOS ANIMALES

Expediente: pAoT-2020-2131-SpA-1612

No.Folio:pAor-os_3oo/2oo_'1 ? 5 4 ! _zozt

REsotuctóN ADMrIlsrRATlvA

c¡udaddeMéxico,a 04 l'lO\I 2021

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a tos Animates de la procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xlt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-2f31-SPA-1612 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesi--

Ai¡TECEDENTES

5e recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un perro estoba llorondo muy fuerte y por un buen t¡empo (...) ol perro lo golpeobon y le gr¡tobon poro
que dejoro de lloror (...) s¡empre está en lo zotehuelo en un espocio como de 3 m2 1...,) [hechos que t¡enen
Iugar en Andador Aztacalco, ed¡fic¡o C-7, departamento 104, coton¡a Xoch¡nahuac, Alcaldía Azcapotzatco]
(...).

ATE C¡Ór¡ E I{VESTTGACTÓi|

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurí¿ Ambientat y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I FORMACIóN Y DI§POSICIOIIES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpt¡m¡ento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en el

inmuebte locatizado en Andador Aztacalco, edificio C-7, departamento 104, cotonia Xochinahuac, Alcaldía
Azcapotzalco

..t$
Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de la Ciudad de México en su artículo 24 ese
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor; sufrimi e

petigro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, at¡menlo, agua, es

ta ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde.a.su es peoe.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante ta cual se constató lo
s¡gu¡ente:

. La presencia de dos ejemptares caninos hembras:
1. "Hela", de la raza comúnmente conoc¡da como bóxer, de dos años de edad.

2. "Gala", criolto de cinco años de edad y de pelaje cotor café con crema.
. Cond¡Gión corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las cost¡llas al ser v¡stos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Ambos ejemplares can¡nos deambulaban libremente al interior del
departamento en cuestión; dicho s¡tio se observó limpio, s¡n heces u or¡na.

e Agua y Alimento. Se advirt¡ó un recip¡ente metál¡co que contenía agua l¡mpia a su libre d¡spos¡c¡ón y
en cuanto a su at¡mentac¡ón, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se basa en el
suministro de croquetas adicionadas con potto proporcionadas dos veces al día, de igual manera refirió
que descansan en su lugar de preferencia.

. Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto v¡sualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto fís¡co; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evídentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado del canino "Hela".

ljiBura l. Ejernpla¡es denunciados.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a
denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles rtar las _

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, Lo anterior conforme at
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial ad de
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México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determinar incumptimiento a [a normat¡v¡dad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposib¡l¡dad legal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto a[ presunto maltrato de dos ejemplares caninos locat¡zados en e[ inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animal en cuanto a cond¡ción
corporaty muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud.

. En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a ta persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante et procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumptimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra impos¡bil¡tada legalmente para cont¡nuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y
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PRIMERo.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.---

SEGUiIDO.- Remítase e[ exped¡ente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subp rocuradora Ambiental, de Protección
B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Amb¡entaLy del Ordenamiento Territor¡aL de la Ciudad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambienta
ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su Reglamento.---------

C.cc..p. Lk.ll¡r¡¡n¡ Boy T.mbar.ll. ProcuradortAmb¡€nt¿ly delOrdenamiento Territoriald€ lá CDI¡X. Pará

t
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